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6.- Pregunta N.º 13, relativa a planes o actuaciones que van a dejar de hacerse en 2019 como consecuencia de los 
recortes en las políticas de sanidad, presentada por D. César Pascual Fernández, del Grupo Parlamentario 
Popular. [10L/5100-0013] 

 
7.- Pregunta N.º 14, relativa a recortes presupuestarios previstos en el ámbito de las políticas de sanidad, 

presentada por D. César Pascual Fernández, del Grupo Parlamentario Popular. [10L/5100-0014] 
 

 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Ruego a la secretaria primera dé lectura a los puntos 6 y 7 del orden del 

día que se agrupan a efectos de debate. 
 
LA SRA. OBREGÓN ABASCAL: Pregunta N.º 13, relativa a planes o actuaciones que van a dejar de hacerse en 2019 

como consecuencia de los recortes en las políticas de sanidad, presentada por D. César Pascual Fernández, del Grupo 
Parlamentario Popular. 

 
Y, pregunta N.º 14, relativa a recortes presupuestarios previstos en el ámbito de las políticas de sanidad presentada 

por D. César Pascual Fernández, del Grupo Parlamentario Popular. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Formula la pregunta D. César Pascual. 
 
EL SR. PASCUAL FERNÁNDEZ: Sí señor presidente. 
 
Doy por formuladas las preguntas. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Muchas gracias señor diputado. 
 
Tiene la palabra el consejero de Sanidad, D. Miguel Rodríguez. 
 
EL SR. CONSEJERO (Rodríguez Gómez): Gracias presidente. Buenas tardes señoras y señores diputados.  
 
Bueno en el ámbito de la sanidad, como ustedes saben bien los créditos presupuestarios iniciales son siempre 

inferiores al gasto real del ejercicio, debido fundamentalmente a la inversión en medicamentos y en innovación terapéutica; 
por lo tanto, en ningún caso procede hablar de recortes sino todo lo contario. 

 
Para este Gobierno las personas son lo primero y la asistencia sanitaria como elemento fundamental del bienestar de 

los ciudadanos y de la equidad social, entendemos que no puede ser, estar sujeta a recortes por lo que la respuesta a su 
pregunta es muy sencilla: no, este Gobierno no tiene ninguna previsión de hacer recortes en materia de sanidad.  

 
Muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gomez J.): Señor diputado. 
 
EL SR. PASCUAL FERNÁNDEZ: Gracias señor presidente. Señorías. 
 
Señor consejero, ¿qué quiere que le diga?, me lo temía, me temía esta respuesta. Sabe bien del gran respeto 

profesional que le tengo, pero de nuevo no da explicaciones. Si los créditos son insuficientes, tendrá que explicar por qué la 
Consejería ha sufrido recortes. Lo hemos dicho por activa y por pasiva, porque los datos apuntaban y apuntan a ello.  

 
Ha quedado demostrado que es imposible que el Gobierno de Cantabria ha cumplir el objetivo de déficit sin recurrir a 

incrementar deuda y recortes.  
 
Vuelvo a recordar, que el Ministerio de Hacienda, el 14 de agosto por escrito les advirtió que, en caso, que incluso en 

el caso de recibir las entregas a cuenta, había riesgo cierto de que Cantabria no cumpla las reglas fiscales del ejercicio 2019. 
Y en consecuencia les exigió medidas correctoras.  

 
De hecho, ustedes mencionaron que habían mandado un informe que, por cierto, les hemos pedido y todavía no nos 

han entregado. 
 
Pues bien, tres días después de este escrito del Ministerio, la Consejería de Hacienda dio instrucciones por escrito a 

las Consejerías para, a todas, para recortar. Y lo han hecho. En todas. Pero en lo que nos interesa, también en Sanidad, 
diga usted lo que diga.  
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Consejero, le han desaparecido más de ocho millones en infraestructuras. Más de tres millones en la ampliación del 

hospital de Laredo, dígame señor consejero, ¿no?, bueno, no me lo diga a mí, dígaselo a los laredanos y a los ciudadanos 
de la zona oriental ¿Cuándo van a realizar las obras del hospital si les han quitado el dinero? Si no tiene presupuesto.  

 
Así mismo le han quitado millón y medio de las encomiendas de gestión, para construir Centros de Salud. Por lo que 

se ve no van a construir ni lo prometido ni lo necesario. Pero no solo eso, por seguir con otros ejemplos, tengo aquí la 
relación completa: quitan medio millón del programa de vacunación, que estaba dotado con tres y medio, vacunas señor 
consejero, ¿qué piensa hacer?  

 
Le reducen a la mitad el Plan de seguridad alimentaria y el de cronicidad. Reducen la partida para los planes de salud 

de formación continuada, reducen la partida para informatización, etc., etc., etc. Así hasta 90 partidas; 90 partidas 
presupuestarias de las cuales le han quitado el dinero, 80 del capítulo VI de inversiones.  

 
¿No van a adquirir más equipamiento? El famoso Da Vincci que anunciaron a bombo y platillo del acuerdo del Consejo 

de Gobierno ¿ya no se compra? 
 
Mire usted, retener y declarar no disponible inversión, que está en fases anteriores a la licitación se llama en lenguaje 

coloquial que todo el mundo entiende re-cor-tes. 
 
Recortes y dejar de pagar a proveedores. Porque van a la carrera también en eso consejero. Ya son la segunda 

comunidad más morosa. A su incapacidad gestora le suman ser mal pagadores. ¡Lo que le faltaba a Cantabria!  
 
En julio de este año 57 días, 11 más que el mismo mes del año pasado. Y la sanidad más morosa. La primera 

comunidad, 70 días, frente a los 59 del año pasado, e incrementándose año tras año.  
 
Además, la deuda comercial también, en Sanidad, concretamente julio, los últimos datos oficiales 100 millones frente 

a los 72 del pasado año. Y no le voy a recordar lo que decía hace unos días en rueda de prensa Fenin, la patronal de las 
tecnológicas sanitarias acerca de la deuda en Cantabria, porque da vergüenza. 

 
El periódico La Razón, ayer mismo tenía un titular que decía: “Cantabria tarda 240 días en pagar a sus proveedores 

tecnológicos”. Eso es lo que hay.  
 
Espero sus respuestas, consejero, pero por favor, no vuelva, es usted más inteligente de todo eso, no vuelva a hablar 

de la privatización de Valdecilla ni a referirse a María José Sáenz de Buruaga cuando era vicepresidenta y consejera de 
Sanidad y bla, bla, bla; que eso no le pregunto. 

 
Ya sé que es un argumento monotemático del PSOE preguntes lo que preguntes, y pregunte quien pregunte sale a 

relucir Valdecilla y Maria Jose Sáenz de Buruaga. Están ustedes auténticamente obsesionados. 
 
Respóndame por favor a lo que le pregunto, porque lo que es una falta de respeto es no contestar lo que se pregunta. 

¿Cómo va hacer si con un presupuesto inflado en ingresos e insuficiente en gastos porque inflaron el presupuesto de 
ingresos a pesar de que el ministerio les había notificado que tenían 14.000.000, iban a recibir 14.000.000, usted 
presupuestaron más, 57, 50.000.000 más y además el presupuesto de gastos lo inflaron sabiendo muy por encima, 
30.000.000 más en Sanidad que el gasto ejecutado el año anterior, el coctel es perfecto, inflaron los ingresos, inflaron los 
gastos, y además de esto le suman recortes, y explíquelo si puede para que los ciudadanos de Cantabria le entiendan, por 
favor.  

 
Muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Gracias señor diputado. Señor consejero. 
 
EL SR. CONSEJERO (Rodríguez Gómez): Gracias presidente.  
 
Bueno, pues, mire señor Pascual. Yo también le tengo mucha estima profesional, pero a no ser que porque estamos 

en un periodo preelectoral no entiendo cuál es el interés de su grupo parlamentario, el que nos pasemos sesiones y sesiones 
de este parlamento hablando de tijeras, motosierras y demás armamento de recortes, pero visto que insisten vamos a hablar 
de ello. 

 
Ustedes llaman recortes a cosas que no lo son y quizá sea un problema conceptual, un problema de que consideran 

ustedes que son recortes y que no. 
 
Me gustaría proponerle un ejercicio simple pero instructivo. Un ejercicio que nos sirva para entender cuál es su visión 

sobre qué es y que no es un recorte, porque vista la pregunta a todos y todos los miembros de este Parlamento nos gustaría 
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saber cómo llama o más bien como llamaba por ejemplo su grupo parlamentario a estas cosas que les voy a contar y que 
quizá les suene. 

 
Empecemos, ¿Cómo llamaban ustedes a la rescisión de contratos y a la disminución de profesionales sanitarios 

necesarios para atender a los ciudadanos que se produjo durante su mandato? Seguro que a eso no lo llamaban recortes 
en la plantilla. 

 
¿Cómo llamaban ustedes a la ampliación de la jornada laboral y a la congelación de los salarios de los empleados 

públicos que implantaron en 2010? Seguro que a eso no lo llamaban recortes en los derechos laborales. 
 
¿Cómo llamaban ustedes a la supresión de las tarjetas sanitaria a diversos colectivos rompiendo así el criterio básico 

de la sanidad pública universal en la que el derecho a la asistencia sanitaria no va ligado a la condición de trabajador sino a 
la condición de ciudadano? Seguro que a eso tampoco lo llamaban recorte. 

 
Y yendo un poco más allá ¿Cómo llamaba usted y su jefa de filas, la señora Buruaga a destinar ni un solo céntimo, 

ni siquiera el céntimo sanitario que habían impuesto, al mantenimiento de los centros de esta comunidad autónoma en aquel 
periodo negro que fue su legislatura? Pues con total seguridad a eso tampoco lo llamaron recortes. 

 
Pero curiosamente si llamaron buena gestión a invertir 7,3 millones de euros en un plan de choque contra las listas 

de espera, 4.000.000 destinados al plan integral de reducción y 3,3 millones destinados a derivar pacientes a la sanidad 
privada consiguiendo que las listas de espera en vez de reducirse aumentaran en 30 días. 

 
Su relato lo siento, pero choca con la realidad, pero a ustedes les da igual. 
 
Mire señorías, entiendo que se acerca una campaña electoral y que ustedes necesitan agarrarse a cualquier cuestión 

por peregrina que sea para intentar que la gente entre en amnesia y olvide lo que supone que gobierne el partido popular. 
 
Incluso que ustedes continuamente amenacen con la llegada del lobo, como les dijo la portavoz del grupo 

parlamentario, el lobo es ustedes. 
 
Yo les recomiendo que revisen el perfil del contratante del gobierno de Cantabria y vea como la actividad de 

contratación de este gobierno es la habitual, es más le diría que puede ser mucho mejor si se hubieran aprobado los 
presupuestos generales del Estado, pero su partido y otros dos con representación en esta cámara se negaron a que 
tuviéramos presupuestos, recuerde también esto, cuando quiera hablar de economía y de presupuestos. Recuerde la parte 
alícuota de responsabilidad que tiene su partido en cualquier situación derivada de su falta de visión de Estado. 

 
Y sobre todo le recomiendo que no se pierda en su propia dialéctica, que no se preste a hacer todo lo que le digan 

desde su bancada y que no llame recortes a una simple reasignación de créditos presupuestarios que es una correcta 
medida de gestión. 

 
Muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Gracias señor consejero. 
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